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RESOLUCION pE GEREf{CIA DE ADMI ISTRACTON Y FINAI{ZAS No O1s-2O19- ItlPilC-J/GAYF

luanjuÍ, 25 de julio de 2019

,HT"?árr", N"s 038-2019-lTrc-GM-MPMc-J, 039-2019-lTrc-GM-MPMc-J v 037-2019-lTrc-GM-

tlpMc-l (Folio 05, 08, 11), de fecha OB de.¡ulio del 2019, suscritos por la Lic. Tamara Yamila Angulo L¡, en su

calidad de Gerente de Desarrollo Económico Local (e); solic¡ta el reembolso de gastos real¡zados en las

act¡v¡dades del )O Fest¡val Regional del Cacao y Chocolatg Fest¡v¡dad Kuntur Raymi, II Fest¡val de Gasüonomía

Amazónica Sabor a Selva y én la Conferencia Magistral dada por la Arq. Adeline Gavazi en el Auditorio del

Gobierno Regional de San Martín en la ciudad de Moyobamba.

CONSIDERAf{DO
Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y Adm¡n¡str¿tiva en los asuntos

de su compeiencia, conforme to establece el Articulo 194" de la Constitución Politica, modif¡cado por la Ley de

la Reforma Constitucional No27680, concordante con el Artículo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánic.

de Municipalidades. '

eue, de acuerdo al Artículo II AUIONOMÍA, del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de

Municipaliiaáes - Ley N" 27972, ¡ndica que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece

para las mun¡cipalidades radica en la faeultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de

admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co.

eue, la Gerencia de Desarrollo Económico Local, es un órgano de gest¡ón de la gerencia municipal,

que tiene como objeto promover el desarrollo económico local de la c¡rcunscr¡pción teritor¡al y la activtdad

empresarial tocat, aií como propiciar y crear ¡as cond¡c¡ones para promover la part¡cipac¡ón de la poblac¡ón y

del sector privado en el desarrollo económico, turismo, para lograr una provincia product¡va y un desarrollo

local sostenible de la provinc¡a de Mar¡scal Cáceres;

Que,conelInformeNosO3S-2019-lTrc-GM-MPMC-J,039-201g-JTrc-GM-MPMC-Jv037-2019-JTPC-
GM-¡,IPMC:J, de fecha 08 de jul¡o det 2019, la Gerente de Desarrollo Económico Local (e) solic¡ta se proceda

con el reembolso de gastos ráalizados durante las actividades del XI Festival Regional del Cacao y Chocolate,

Fest¡v¡dad Kuntur Raymi, II Festival de Gastronomía Amazónica Sabor a Selva y en la Conferenc¡a Mag¡lral

dada por la Arq. Ad'eline Gavazzi en el Aud¡tor¡o del Gob¡erno Regional de san Martín en la ciudad de

Moyobamba; paia lo cual adjunta los Comprobantes de Pago respectivos que asc¡enden a un total de

Seiscientos Treintis¡ete y 00/100 soles (S/. 637.00 soles).

Que, ten¡endo en cuenta los cons¡derandos precedentes y la normatividad en mención, es pert¡nente

se emita el acto administrat¡vo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por Ia Ley 28693-Ley General del S¡stema Nacional de Tesorería, la

Directiva de Tesorería No oor-20074-Et177.15 y sus modificatorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,

Resolución D¡rectoral N"00 1-20L1-EF I 7 7.L5. :

Estando lo expuesto de conformidad con la Const¡tuc¡ón Polihca del Perú y en uso de las atr¡buc¡ones

confer¡das en el numeral 6 del Artículo 20o de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N" 27972,

JTJANJUI

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 2".- SOLICTTAR a la de Contab¡lidad y a la Ofic¡na de Tesoreria atender lo

sol¡c¡tado y autor¡zado por el ¡mporte de S/. .00 Seiscientos Treint¡siete y 00i 100 soles).

MUN ESE Y CUMPLASE

,c. ¡¡ ToÍe

ARúCULo 1".- AUToRIZAR, el reembolso por gastos realizados en las act¡v¡dades del xI Festival

negional det C-acao y -hocolate, Fest¡v¡dad Kuntur Raymi, II Fest¡val de Gastronomía Amazónica Sabor a Selva

y en ta para la Conferencia Mag¡stral dada por la Arq. Adel¡ne Gavazzi en el Auditorio del Gob¡erno Regional de

§an ¡lartín en la ciudad de Moyobamba; a favor de la Lic. Tamara Yam¡la Angulo Li; por ¡mporte de 5/.637.00

soles.

POR TANTO, PUBUQUESE,

0a R clor¡ t ñÚ¡¡aja¡s


